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por la que se establecen las condiciones zoosanitarias y la certificación veterinaria para la importa-
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▼B

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 1 de marzo de 1994

por la que se establecen las condiciones zoosanitarias y la certifica-
ción veterinaria para la importación de suero de équidos de

terceros países

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(94/143/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de
1992, por la que se establecen las condiciones de policía sanitaria y
sanitarias aplicables a los intercambios y a las importaciones en las
Comunidad de productos no sometidos, con respecto a estas condi-
ciones, a las normativas comunitarias específicas a que se refiere el
Capítulo I del Anexo A de la Directiva 89/662/CEE y, por lo que se
refiere a los patógenos, de la Directiva 90/425/CEE (1), y, en particular,
las letras a) y c) del apartado 2 de su artículo 10,

Considerando que en el Capítulo 8 del Anexo I de la citada Directiva se
autoriza la importación de suero de équidos de los terceros países de los
que esté permitida la importación de équidos de abasto;

Considerando que, para poder garantizar el estado sanitario del suero, es
necesario establecer condiciones zoosanitarias y un sistema de certifica-
ción veterinaria;

Considerando que, puesto que se establece un nuevo sistema de certifi-
cación, es necesario establecer un plazo para su aplicación;

Considerando que las medidas previstas en la presente Decisión se
ajustan al dictamen del Comité veterinario permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Los Estados miembros autorizarán la importación de suero de
équidos procedente de los terceros países o partes de terceros países de
los que esté autorizada la importación de équidos vivos de abasto,
siempre que vaya acompañado de un certificado sanitario conforme al
modelo que se ofrece en el Anexo de la presente Decisión.

2. El certificado sanitario constará de una sola hoja y se cumplimen-
tará, como mínimo, en una de las lenguas oficiales del Estado miembro
que lleve a cabo el control de importación.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del ►M1 1 de diciembre
de 1994 ◄.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

(1) DO no L 62 de 15. 3. 1993, p. 49.
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▼B
ANEXO

CERTIFICADO SANITARIO

para la importación de suero de équidos de terceros países o partes de terceros países de los que esté
autorizada la importación de équidos vivos de abasto, destinado a la Comunidad Europea
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